
 

 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 27 

 

REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS FUNERARIOS 

 
 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA IMPOSICION 
 

Artículo 1º.- En uso de las facultades conferidas por los artículos 4.1 a) de la Ley Reguladora de 

las bases de Régimen Local en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la modificación de la tasa por los servicios de Cementerio. 
 

 

OBJETO DE LA MISMA 
 

Artículo 2º.- Constituye el objeto de esta exacción, la prestación de los servicios de cementerio de 

concesión de nichos y columbarios temporalmente. 
 

 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 
 

Artículo 3º.- 

A.- Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible la utilización o prestación de cualesquiera de 

los servicios objeto de esta exacción. La obligación de contribuir nacerá con la prestación o utilización de los 

mismos, debiendo solicitarse al Ayuntamiento. 

B.- Sujeto Pasivo.- Están obligados al pago las personas físicas que lo soliciten. 
 

 

EXENCIONES 
 

Artículo 4º.- Dada la índole de este servicio, no se reconocen exenciones. 
 

BASE IMPOSITIVA 
 

Artículo 5º.-La base impositiva vendrá determinada por el número de nichos o columbarios que se 

concedan. 
 

 

CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 6º.- Cuota Tributaria: Tipos de Gravamen.  

1)  Por la concesión de nicho a 40 años-----------------------------------------1.450,00 €. 

2)  Por la concesión de nicho a 10 años-------------------------------------------590,00 € 

3)  Por la concesión de columbarios a 40 años----------------------------------520,00 € 

4)  Por  la concesión de columbarios a 10 años-----------—-------------------236,00 € 

5)  El servicio de enterramiento en el cementerio municipal devengará una tasa de 139,20 €. 

6)  La exhumación e inhumación en el mismo cementerio devengará una Tasa de 255,20 €. 

7)  La exhumación e inhumación de restos para traslado devengará una Tasa de  348,00 €. 

8) Por la transmisión de propiedad, finalizada o no la concesión, devengará una tasa de 60,00 € 

9) Por expedición de duplicado de la concesión otorgada, 30,00 € 

10) Por traslado de restos de nicho a columbario y viceversa, 255,20 € 



                11) Se enumerarán todos los nichos y columbarios y se denominarán con un nombre. Los 

columbarios y nichos tendrán todos la misma forma exterior. 

 
 

FORMA DE PAGO, GESTION Y DURACION 
 

Artículo 7º.- La tasa objeto de este servicio se pagará por una sola vez en el momento que el 

Ayuntamiento autorice la concesión. 

 
 

DEFRAUDACION, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 8º.- En materia de defraudación, infracciones y sanciones, se estará a lo 

establecido en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los ingresos propios 

de Derecho público y supletoriamente por lo establecido en la Ley General Tributaria y demás 

disposiciones concordantes reguladoras de la materia. 
 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La ordenanza entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de 

Cantabria. 
 
 

EL ALCALDE 

 

 

 

FDO: ANDRÉS RUIZ MOYA



 


